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MODIFICACIÓN CONTRATOS / CONVENIOS




MODIFICACIÓN No. XX

	 
	
	 
	
	 
	 
	 

	ADICIÓN
	 
	PRÓRROGA
	 
	ACLARACIÓN OTRA MODIFICACIÓN
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	SUSPENSION
	 
	REANUDACIÓN
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	
	



	CONTRATO / ORDEN DE COMPRA / CONVENIO No. 
	XXXXXXXXXXX 20XX

	NOMBRE DE CONTRATISTA Y CC/NIT.
	«Nombre_del_contratista», cedula de ciudadanía «Cédula_del_contratista»

	NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL Y No. DE DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
	N/A

	OBJETO
	«Objeto»

	VALOR DEL CONTRATO
	«Valor_del_contrato» ($Valor_ en_numeros)

	PLAZO DE EJECUCIÓN
	Xxx de xxxx de 20XX

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN:
	xxx de xxxx de 20XX

	FECHA DE INICIO:
	Xxxx de xxx de 20XX

	FECHA DE SUSPENSION No. X
	N/A

	FECHA ACTA DE REANUDACIÓN No. X
	N/A



Entre los suscritos NOMBRE ORDENADOR DEL GASTO identificado(a) con C.C. No. XXXXXXX, quien actúa en su calidad de ordenador del gasto de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con la delegación otorgada por el señor NOMBRE DE QUIEN OTORGO DELEGACIÓN, mediante resolución de nombramiento para efectos fiscales No. XXXXXXXXX del 20XX, quien en lo sucesivo se denominará La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y «Nombre_del_contratista», identificado (a) con cédula de ciudadanía No. XXX, quien para los efectos del presente acto se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente MODIFICACIÓN No. XX al contrato de Prestación de servicios profesionales No. XXXXXXXX, con fundamento en las siguientes 
CONSIDERACIONES:
1. Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, celebró Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión No. XXXXXX 20XX con «Nombre_del_contratista» identificado con C.C. No. «Cédula_del_contratista» por valor de «Valor_del_contrato» ($Valor_ en_numeros)

2. Que el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión No. XXXXXXXX de 20XX actualmente se encuentra vigente.

3. Que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, según el contenido del artículo 209 de la Constitución Política.
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4. Que una vez verificado el contrato en mención, se evidencia un error en el mismo, por lo tanto, se requiere realizar una Modificación en la CLAUSULA PRIMERA del contrato No xxxxxxxx de 20XX, esto debido a un yerro en la digitación de las actividades, por tal motivo, se realiza la siguiente Modificación.

Que el Supervisor del Contrato aquí indicado, solicitó al ordenador del gasto de la entidad modificar la CLÁUSULA PRIMERA. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. Además de los deberes señalados en la en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993 y de las actividades derivadas de la ley y de la naturaleza del presente contrato de prestación de servicios, el CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones específicas: (Obligaciones del Contratista) 
ACUERDAN
Indicar los acuerdos de la modificación contractual. Ejemplo:
PRIMERO: 	MODIFICAR la CLAUSULA PRIMERA del contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión No. xxxxxx  la cual quedara así: “CLÁUSULA PRIMERA. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Además de los deberes señalados en la en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993 y de las actividades derivadas de la ley de la naturaleza del presente contrato de prestación de servicios, el CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones específicas: (Obligaciones del Contratista)

SEGUNDO:	Las partes acuerdan que con la presente Modificación No. X, no causa desequilibrio económico del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión No xxxxxxxxx ni reajuste de honorarios, ni erogación adicional a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, y se efectúa de acuerdo con lo dispuesto en la Normativa vigente, y no altera ni modifica el clausulado inicial. 

TERCERO: 	VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS NO MODIFICADAS. Quedan vigentes todas estipulaciones del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión No. xxxxxxxxxxxx, que no se modifican mediante la presente Modificación No. XX.

CUARTO:	PERFECCIONAMIENTO. La presente Modificación No. XX se perfecciona con la suscripción de las partes.

QUINTO:	PUBLICACIÓN: La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada publicará la presente Modificación No. XX, en las plataformas dispuestas por el ente competente a nivel nacional.

En constancia se firma la presente modificación en la ciudad de Bogotá, a los XXXX (XX) días del mes XXXXXX del año 20XX

	Contratista,
 


____________________________
Nombre
	Ordenador del Gasto,



____________________________
Nombre
Cargo
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada





Nota: Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma.
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	NOMBRE Y CARGO
	PROCESO

	Elaboró
	
	

	Revisó y Aprobó
	
	


Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Conmutador: (+601) 307 8038
Línea gratuita: 01 8000 119703

Código: FOR-GCO-360-051
Fecha aprobación: 04/10/2024
Versión: 13
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